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DE El PÜOVREEI »E I.OGBOSO.
PIRTE OFICIAL

gobierno
DE LÀ PROVINCIA DE LOGROÑO.

Habiéndose dignado S. M. la Kei- 
toa (Q. l). G ) concederme dos me
ses de Real licencia para restablecer 
mi quebrantada salud, en este dia se 
lia encargado del Gobierno de la 
provincia el Vice-presidenlc del Gos- 
sejo de la misma l) Manuel Angulo 
Ballesteros, asi como el Administra
dor principal de Hacienda pública 
D. Diego Fernandez Segura, del 
despacho de los negocios correspon
dientes al ramo, según lo prevenido 
por la ley y ordenes vigentes.

Lo que he dispuesto anunciar por 
medio del periódico oficial para co
nocimiento de la provincia. Logroño 
12 de Setiembre de 1S57.
cisco Paez de lü Cadena.

Siguiéndose causa criminal y_ de 
oficio en el Juzgado de primera ins
tancia de Reinosa, contra G avino del 
Campo vecino de Rascones de Ebro, 
en el paitido judici il de G -rvera de 
Rio Pisuerga , por conceptuársele 
cómplice en el robo verificado en la 
ospederia del convento de Montes 
Claros: y solicitándose su captura 
por dicho Juzgado, he acordado pie- 
venir á los Alcaldes y Guardia civil 
de la provincia procedan a la busca 
y captura del mencionado sugeto , 
cuyas señas se insertan a c uitinua- 
cion y caso de ser habido lo pangan 
á disposición de mi autoridad. Lo
groño 13 de Setiembre de 1S57.— 
Él Gobernador interino, Vánaeí An
gulo Ballesteros.

SEÑAS DE GAVLNO DEL CAMPO-

Estatura 3 pies y dos pulgadas y 

media, barba roja, >ra larga, bajo 
de color.

Teniendo noticias de que algunos 
valigéros encargados de entregar la 
correspondencia pública en la Ad
ministración principal deCoireos de 
esta Capital, en vez de hacerlo al 
instante de su llegada cuales su de
ber y le corresponde, se dedican a 
sus encargos part culares descui
dando este interesante servicio: be 
acordado prevenir a los Alcaldes de 
los pueblos que (se sirven de dicha 
clase de conducloreSj les amonesten 
severamente paru que cumplan con 
su deber, haciendo la enírega acto 
continuo de su llegada, á fin de que 
no sufra retraso ni pueda padecer 
estravio. Logroño 13 de Setiembre 
Je 18t)7.=:El Gobernador interino, 

-Manuel Ángulo Ballesleros.

Debiendo salir á girar una visita 
en los pueblos del distrito, el Visita
dor de ganadería y cañadas del par
tido de Nágera; encargo á los Al
caldes de dichos pueblos le presten 
el apoyo y auxilio necesarios para 
el buen desempeño de su cometido. 
Logroño 13 de Setiembre de 1837. 
—El Gobernador interino, Manuel 
Angulo Ballesleros.

Los Alcaldes de los pueblos de es
ta provincia, Guardia civil y depen
dientes del ramo de vigilancia pro
cederán á la busca y captura de os 
procésalos por el Juzgado del. 
instancia de esta Gapital, Vicente 
Martinez y Agustin Barragan, cu- 
vas señas se anotan á continuación; 
ios cuales al ser trasladados al de 
Nágera, lograron fugarse de la cár
cel de Torremont dvo, y en el caso 
de que sean habidos los remitan con 
toda seguridad á mi disposición para 
acordar lo que convenga. Logroño 
13 de Setiembre de 1837.—El Go
bernador interino, Aíanuel Angulo 
Ballesteros.

Señas de ViceñCé Martínez.

Edad de 30 á 32 años, estatura 
alta, pelo castaño claro, ojos garzos, 
nariz afilada, barba poca, suele gas
tar patilla, cara larga, cejas caidas, 
coh»r bueúo, le faltan dos dientes, 
viste; pantalón de paño color ceniza, 
chaquetón; alpargatas valencianas, 
pañuelo en la cabeza y sombrero ca- 
añes, también suele llevar manta 

encarnada.

Idem de Aguslin Barragan.

Edad de 30 á 32 años, estatura 3 
pies, pelo negro, ojos garzos, nariz 
un poco chata, barba clara, cara re
donda, color bajo y cetrino, tiene 
lamparones en el pescuezo, viste: 
pantalón de paño con dibujos, color 
ceniza el fondo, ¿apálillaS} gorra, y 
chaquetón.

Habiéndose fugado de la cárcel 
del pueblo de Laguardia el proce
sado Bernardo Záfáte , vecino de 
Laiiciego, cuyas señas se espresan 
á continuación, prevengo á los Al
caldes de esta provincia. Guardia ci
vil y dependientes del ramo de vigi
lancia, que cii el caso de presentar
se dicho sugeto en alguno de los 
pueblos de la misma, procedan á su 
captura, remitiéndolo con la seguri- 
ridad debida u disposición del Juez 
de l ’ instancia de i.aeuardia en 
Alava. Logroño 13 de SetieUibre de 
1837. =EÍ Gobernador interino, A/«- 
nuel Angulo Ballesteros.

Señas de Bernardo Zárale,

Gomo de 30 años de edad, esta- 
tura b j 1, un poco moreno, de car
nes regulares, pelo negro, viste: 
pantalón y faja negra.

RECTIFICACION.

En la relación de las inclusiones 
en las lisias de Electores para Di
putados â Górtes, reclamadas eti es
te Gobierno de provincia, inserta en 
el Boletín anterior, número^ 109, 
se colocó por equivOcáOion^ entre 
los Electores capacidades de Logro
ño á D. lúLaii Olagüenagá, en lu
gar de hUcOrlO eútre los Electores 
contrlbuyëntes, y se dejó de incluir 
por olvido entre los de GalOhOrra á 
D. Leandro López Monténégro, que 
lo tiene solicitado.

PARTE OFlGiAL DE LA ÚAGETA;

MINISTERIO DE LA OÓBERNACiOÑ.

Subsecretaría.—IVegociado 2.’

La Reina (Q.'D. G.) se ha dig tía- 
do expedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autOs de com
petencia, suscitada entré el Gober
nador de la provincia de Albacete y 
el Juez de primera instancia de Al
caraz, de los cuales resulta: que en 
13 de abril último interpuso ante el 
referido Juez un interdicto D. Pas
cual Garcelcn contra Pédro José 
Gonzalez en queja de que le habla 
despojado de cierto terreno en el si
llo que llaman dél Atascadero, al
dea de Puentecillas, jurisdicción de 
Peñascosa, y pidiendo que. se le rein - 
legrará en la posesión, sin audien
cia del despojante:

Que miéntras se sustaüclaba por 
el Juez, con arreglo á lo solicitado, 
el interdicto, en el cual recayo auto 
restitutorio, el AyunlamieUlo de Pe
ñascosa acudió al Gobernador de la 
provincia con una. instancia docu
mentada, exponiendo que el terreno 
de que se trata habia sido dado por 
un canon anual, en virtud de acuer-
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do de la Municipalidad, contra el 
que no procedía el interdicto, á Pe
dro José Gonzalez, despues de ha- 
lïcrse practicado en 1835 un des
linde que obraba en el Gobierno de 
provincia de este y otros terrenos de 
los propios de Peñascosa y de D. 
Pascual Carcelen, que se hallaban 
confundidos; en cuyo deslinde, que 
no se respetaba por Carcelen en 
cuanto hacia uso do ciertos pinares, 
quedó el terreno del Atascadero fue
ra de los que se declararon de la 
propiedad del mismo Carcelen, con 
avenencia de las partes, por más 
que se diga lo contrario en una no
ta, no firmada por estas, que según 
haHlegado á entender el Ayunta
miento se agregó, sin anuencia ni 
noticia suya, á la diligencia de des
linde:

Que el Gobernador, enterado de 
todo y conforme con el Consejo pro
vincial , requirió de inhibición al 
Juez; y este sostuvo su jurisdicción 
en el concepto de que el auto resti
tutorio dado en el interdicto había 
causado ya ejecutoria, y de que de 
todos modos carecía de fuerza el 
acuerdo del Ayuntamiento, por lo 
que resultaba de la información re
cibida en el interdicto y de algún do
cumento del expediente gubernati
vo de deslinde que presentó Carce
len al suntaneiar el artículo de com
petencia;

Y por último, que el Gobernador, 
conforme también con la secunda 
consulta del Consejo provincial, sos
tuvo definitivamente este conflicto:

Visto el art. 3.“, párrafo tercero 
de mi Real decreto de 4 de Junio de 
1847, que prohibe á los Jefes polí
ticos (hoy Gobernadores) suscitar 
contienda de competencia en los 
pleitos fenecidos por sentencia pasa
da en autoridad de cosa juzgada:

Visto el art. 74, párrafo segundo 
de la ley de 8 de Enero de 1843, 
según el cual corresponde al Alcal
de, como -administrador del pueblo 
y bajo la vigilancia de la Adminis
tración superior, el cuidado de con
servar las fincas pertenecientes al 
común:

Visto el art. 80,"^párrafo décimo 
de la misma ley, que consigna, en
tre las atribuciones del Ayuntamien
to, la de arreglar por medio de a- 
cuerdos ejecutorios, coformándose 
con las leyes y reglamentos, el sis
tema de administración de los pro
pios, arbitrios y demas fonilos del 
común:

Vista la real orden de 8 de Mayo 
de 1839, que prohíbe ala Autoridad 
judicial dejar sin efecto, por medio 
de interdictos, los acuerdos que dic
ten los Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales en los negocios que 
pertenecen á^sus atribuciones según 
las leyes:

Considerando;
1. ° Que según repetidas veces 

se ha declarado en casos análogos, 
los autos^que recaen en los juicios 
sumarísimos de interdicto no pueden 
producir la ejecutoria de que hablan 
el ariículo y párrafo citados de mi 
Real decreto de 4 de Junio de 1847.

t 2.° Que al dictar el Ayunta
miento de Peñascosa el acuerdo'que 
ha sido contrariado por el interdicto, 
ha hecho uso de atribuciones que le 
corresponden conforme á los arlícu- 
los adema? citados de la ley de 8 de 
Enero de 1843; porque en las facul
tades de conservación de los bienes 
del común, propias del Alcalde, no 
puede ménos de estar la de velar 
por su integiidad en el presente ca
so, con arreglo al deslinde guber
nativo que recientemente se había 
practicado, y el Ayuntamiento ha 
oblado dentro de la ley al disponer 
el cultivo del terreno que se cues
tiona, teniendo una presunción fun
dada de que le perlece conforme á 
aquel deslinde.

3° Que en su consecuencia y 
en virtud de la Real órden última
mente citada de 8 de Mayo de 1839, 
es manifiesta da improcedencia del 
interdicto mediando el referido a- 
cuerdo municipal; tanto más, cuan
do de este ha podido alzarse Carce
len, si le creía injusto, ante la Auto
ridad administrativa, que tiene lodos 
los documentos necesarios para su 
examen y resolución acertada, sin 
acudir á la Autoridad judicial y mè
nes por la via sumarísima, insufi
ciente para resolver con exacto co
nocimiento la cuestión que en el fon
do del negocio se agita;

OiJo mi Consejo Real, Vengo en 
decidir esta competencia á favor de 
la Administración.

Dado en Palacio á dos de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.-^Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Goberna
ción, Cándido Nocedal.»

De Real órden lo comunico á Y. 
S., con devolución del expediente y 
y autos á que esta competencia se 
refiere, para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde â V. 
S muchos años Madrid, 3 de Se
tiembre de 1837.—Nocedal.—'Sr. 
Gobernador de la provincia de Al
bacete.

Dirección general de esíablecimienlos pe
nales.—Negociado 3 °

lllmo. Si'.: Enterada la reina (Q. D. 
G.) déla proposición presentada á V. I. 
para contratar el servicio de 8,000 pe
nados con el fin de emplearlos en talle
res y otras ocupaciones, satisfaciéndo
se el plus de 2 rs por hombre y uno y 
medio por las ^mujeres en cada dia de 
trabajo, y sujetándose el contratista á la 
inspección y suprema vigilancia del Go
bierno, ha tenido á bien S. M. disponer 
que dicha proposición, con las modifi- 
caeiones propuestas por V. I., se anun
cie en subasta pública juntamente con 
el pliego de condiciones para la misma, 
aprobado en esta fecha.

De Real orden lo digoJd^V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
ó V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Agosto de 1857,=Nocedal.=-=Sr. Di
rector general de Establecimientos pe
nales.

Condiciones déla proposición aprobada por
S. M. para la concesión de 8,000 pe
nados con destino á talleres y otras ocá- 

pacionesen diferentes presidios del reino.
4. ’ El arrendatario se obliga á dar 

ocupación a 8,000 penados en los di
ferentes presidios del Reino y casas de 
corrección y niugeres, satisfaciendo el 
plus de 2 rs. por hombre y I y medio 
por las mugeresen cada dia de trabajo.

2“ Como la mitad del plus cor
responde á productos y la otra mitad 
por iguales parles se distribuye en ma
no y para el londo de ahorros, la aplica- 
cim de esta mitad se hará por el Co
mandante, de acuerdo con el contratista 
entre los operarios, en justa propor
ción á la inteligencia, laboriosidad y 
comportamiento (|iie demuestren en los 
trabaj' s ú ocupaciones á que se hallen 
destinados.

3. ^ El arrendatario designará los 
presidios en que pretiera ocupar los cor
tinados.

4’ El arrendatario se compromete 
ó costear los gastos de conducción de 
cuerdas y habilitación de los locales 
donde desee aumentar el número de 
hombres sobre los que cómodamente 
puedan contener los pre.sidios.

5. " El tiempo del compromiso será 
el de Í6 años, contado desile la fecha de 
la aprobación del contrato.

6/ Todas las herramientas, telares 
y útiles exilíenles se entregarán, al ar
rendatario por inventario siendo obliga
ción suya el devolverlos en estado de 
buen uso el dia qtie finalice este con
venio.

7. ’ Seexceptuan, sin embargo, los 
útiles y telares que en la actualidad 
obran en poder de los contratistas, los 
cuales se entregarán al nuevo arrenda
tario, asi como los hombres y locales á 
medida que vayan finando los conlralos.

8. ® Se considerarán como contratas 
existentes las verificadas con plazo de
terminado, medíanle aprobación del Go
bierno ó de la Dirección, yijue se hayan 
elevado á escritura pública antes de 
aprobarse este contrato.

9 ' El arrendalaiio se obliga á ocu
par 1,000 penados en el primer año 
del arriendo, otros 4,000 en el segun
do y así sucesivamenle, de modo que 
los 8,000 estén ganando el plus dentro 
de los ocho años siguientes al de la apro
bación del contrato, quedando sin em- 
bargofacultado el contratista para abre
viar estes plazos, si le conviniere.

40. Como las herramientas y úti
les entregados por inventario podrán no 
ser suficientes para la ocupación del nú
mero que se desea, serán de cuei.la did 
arrendatario todas las demas necesarias 
para el establecimiento de talleres, y que
darán á beneficio de los presidios al con
cluir este convenio, asi como las obras y 
mejoras queeje-ule en los !..cales, su
jetándose en estas a las reglas que indi
ca la Dirección del ramo para que ob
tenga las condiciones y seguridades de- 
bid.is.

14. Si conviniere al arrendatario, 
podrá optar a que la cuarta parle de los 
8,000 operarios sea reemplazada por 
corr.geodas de las casas de galera exis
tentes en los punios donde se le havan 
concedido confinados, y por cada una 
de ellas y dia de trabajo pagará un real 
y 50 céntimos.

42. Los penados que hubieren ser
vido anteriormente en un taller igual al 
que les destine el contratista, ganarán 
desde el primer dia el plus de 2 rs. En 
cuanto á los confinados que no supieren 
oficio, se formarán en cada presidio sec
ciones de aprendices que durante los 
1res primeros meses nada devengarán; 
de tres á seis meses ganarán un real por 

dia de trabaio; de seis a nueve un real 
y 50 céntimos, y cumplidos los’nueve 
meses disfrutarán el plus de 2 rs. dia
rios. Resjieclo á las mujeres guardarán 
los mismos periodos de aprendizaje, y 
en ellos tendrán derecho á la mitad de 
plus que los hombres; pero al cabo de 
nueve meses ganarán un real y 50 cén
timos.

13. Los confinados que resulten sin 
aptitud en los 1res primeros L.eses de 
aprendizaje se considerarán como inú
tiles, y si ingresan de nuevo en talleres, 
se lomará como servido para ganar el 
[dus el tiempo que anlei iormenle hayan 
ocupado en el presidio en clase de apren
dices, si es en el mismo oficio.

4 4. Todos los (lias serán de labor 
ménos los de tiesta entera y los que ex
ceptúa el Reglamento, y 1 0 las horas de 
trabajo desde 1.” de Abril hasta 30 de 
Setiembre, y ocho en los seis meses res
ta lites.

15. Sí ocurriese algún caso impre- 
vislo. Como peste, ¡guerra, fuego ú otro 
cualquiera ajeno á la voluntad del con
tratista, que le impida continuar lustrar; 
bajos, no se le obligará al pago de los 
jornales, miéulras duren las circunstan
cias (jue lo motiven. Si ademas suf iera 
perjuicio ó pérdida en sus intereses, 
tendrá derecho á ser indemnizado.

16. Para guardar la indemnización 
y despues de probar el conli alista que el 
daño no proviene de su causa, y sí de 
fuerza mayor, se procederá por la Ad
ministración á elegir un perito (¡ue lo de
termine, quedando facultado el contra
tista para nombrar otro, y reservándose 
el Gobierno la designación de. un terce
ros! hubiere discordia. La indemniza
ción no podrá referirse más que á las 
herramientas, útiles y enseres del tra
bajo y á las existencias (¡ue se justifi
quen, como correspondientes á una se
mana, pues no debe nunca el contratista 
tener dentro del local del presidio re
puesto ó productos equivalentes á más 
de siete dias.

17. El contralisb podrá emplear 
los penados en cualquier arle ú oficio; 
pero en la inteligencia de que ha de bus- 
cai á los productos salida fuera del [mu
lo de fabricación, ó ha de verificar la 
venta al por menor y de modo que no se 
abaraten los precios ordinarios del mer
cado.

18. Si la Dirección tuviere necesi
dad de hacer obras ó reparaciones en 
algún edificio, y se sirviese de operarios 
que utilice el contratista, dejará este de 
satisfacer el plus que devenguen, los 
mismos, como también si se emplean en 
construir prendas de vestuario ó efectps 
para su uso, pero no podrán ocuparse 
en proveerá olio establecimiento. Que
dan igualmente exceptuados de la con
trata los confinados que sean necesarios 
para la mecánica y faenas propias do 
cada presidio, y lodos aijuellos ([ue no 
queira admitir el arrendatario en los 
lulleres.

19. Antes de dar principio á lasla- 
bores de cual(|uier taller, lo poudra el 
contratista en conocimiento del Gober
nador de la provincia ¡lara que lo au
torice si es conforme á la salud délos 
)enadosy al buen régimen de los presi
dios, y también á los altos intereses cu
ya tutela está encomendada á dichasaulo- 
ridades, teniendo en lod(^ caso el conlra- 
fisla la facultad de alzada para ante el 
jobierno.

20. El contratista, con la aproba
ción del Gobernador, podrá elegir un 
maestro libre para cada sección de taller.

21. La vigilancia de los talleres, en
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cuaplo alórden y cuidado délas mâquî-
y ensPFPs, estará à cargo decada 

maestro de tailer bajo la inmediata ins
pección del Jefe del Establecimiento á 
quien por ordenanza corresponda.

2-2. Para la seguridad de las her
ramientas y. demás efectos podrá adoptar 
el contratista las disposiciones que juz
gue oportunas, excepto la de conservar 
las llavCs de los talleres, las cuales, co
mo todas las del pre&idio, estarán en po
der del Comandante, vigilando estecen 
los demás empleados la seguridad de los 
ialerpses del mismo contratista.

23 . Las llaves de los armarios es
tarán á cargo del contratista, pero con la 
obligación de franquearlas al Coman
dante siempre que necesite hacer algún 
reconocimiento.

24 . Para asegurar el pago de los 
pluses en el cumplimiento del contrato, 
el arrendatario constituirá en la caja g^- 
general de Depósitos uno de 300,000 
rs. en metálico ó su erjuivalente en títu
los de la Deuda consolidaíla del 3 por 
4Q0, ó en acciones de carretelas al tipo 
de cotización, quedando facultado para 
cobrar los intereses. El Depósit • res
ponderá por toik el contrato desde que 
venzan los ocho años primeros; pero án- 
les se considerará afecto à cada parte de 
él, respecto á la ocupación sucesiva y 
periódica de cada mil hombres.

25 . Se concede para verificar el 
Depósito el plazo de un mes, contado 
desde el dia en que el contrato se eleve 
á escritura pública.

Madrid, 8 de Agosto de 1857.=E1 
Director, DionisioGainza.

Condiciones para la celebración de la su
basía.

l .* La subasta se verificará en Ma
drid á la una del dia 23 de Setiembre 
próximo en el local que ocupa el Minis 
lerio de la Gobernación del reino, ante 
Escribano público, presidiendo el acto 
el Sr. Director general ile Establecimien
tos penales, asistido de su Oficial del ne
gociado de Presidios.

2 .^ La persona que desee presentar
se como liciiador habrá de constituir 
próviamente en la Caja general de De- 
^)ósitos uno en metálico de 4 00,000 rs., 
o su equivalente en títulos de la Deuda 
consolidada del 3 por lOO, ó en accio
nes de carreteras al precio de la cotiza
ción del dia anterior.

3 .“ Las proposiciones para oblar à 
este contrato se redactarán en esta for
ma: «conformándome con todas las con- 
dicion^-sestablecidas en la propo>icion 
aprobada por S. M en 8 de Agosto últi
mo para la concesión de 8,000 penados, 
las acepto en todas sus parles» «ó con 
las m'joras siguientes». En este caso se 
espresarán á continuación con toda cla- 
Pidad las que se hagan, tanto aumen
tando el plus de los confinados ó cor- 
rigeuilas, cuanto acortando el plazo de 
los o ho años en (jue han de emplearse 
los 8,000 penados ó según consideren 
los proponentes mas bem'ücioso á los in
tereses de la Administración. En vez de 
firma se escribirá el lema

4 .® Las referidas proposiciones se 
incluirán en un pliego cerrado dirigido 
ni Director general-de Establecimientos 
penales, y se distinguirán con un lema. 
Dentro del mismo pliego y con el so
brescrito del lema se acompañará otro, 
oerrado también, que contenga el nom
bre y domicilio del proponente y la car
ia de pago ó documento legal que acre
dite haberse constituido el depósito es
tablecido para responder del remate.

5 .‘ Los pliegos con las proposicio

nes han de quedar en poder clel Presi
dent»’ de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse.

6 .® Llegada la hora de la subasta, 
el Director de Establecimientos penales 
sorteará por medio de cédulas los plie
gos presentados, marcándolos con el 
número que obtengan en el sorteo. En. 
seguida se dará lectura por el Escriba
no actuario de las condiciones relati
vas á la concesión de los 8,000 confi
nados, y luego de los pliegos que con
tengan las proposiciones de los licitado- 
res por el órden de su numeración.

7 .® Se declarará inadmisible toda 
proposición que no lleve unido al com- 
provanle íntegro del depósito que mar
ca la condición 2.®, ó que altere sustan- 
cialraente las cláusulas ó tipos de la que 
sirve de regla para la subasta

8 ." Si resultaren (losó más proposi
ciones iguales y admisibles, se procede
rá en el acto á una nueva licitación oral 
por espacio de ^3 mi-nutos entre los au
tores de ellas únicamente, y si no qui
sieren mejorarlas, ó se hallaren ausen
tes, se entenderá como proposición más 
ventajosa la correspondiente al lema que 
haya obtenido un número más bajo en 
el sorteo.

9 ‘ En seguida seestenderá el acta 
de todo lo actuado, y el Director de Es
tablecimientos penales se reservará ad
judicar el remate^dentro de las veinte, y 
cuatro horas siguientes en favor de la 
proposición mas ventajosa entre las pre
sentadas.

4 0 Al efecto procederá el dia 2G 
á la misma hora déla una, á abrir el 
pliego que contenga el nombre y do
micilio del mejor proponente, y si no 
hubiere cumplido con todos los requisi
tos legales, se acudirá á la proposición 
inmediata mas beneficiosa, y asi sucesi
vamente.

11. Hecha la adjudicación provi
sional, quedará retenido el depósito 
perteneciente al postor favorecido, de- 
voLiéndose á los demas liciladores los 
pliegos que contenga las garantías res
tan les.

12. Declarada por S. M. la adjudi
cación definitiva, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de una 
copia pa a la Dilección de Estableci
mientos penales, como también la satis
facción al Escribano del papel sellado y 
de los derechos que. le correspondan por 
el acto de la subasta.

13. El rematante se obliga á am
pliar la fianza de que habla la condición 
2.® hasta 300,000.rs. dentro del mes si
guiente al del otorgamiento de la escri
tura, y de no hacerlo en el término in
dicatio, se tendrá por rescindido el con
trato, quedando el depósito á la respon
sabilidad que marcan los párrafos pri
mero y segundo del art. 5.® del Deal 
decrero ile 27 de Febrero de 1852.

14. Igual responsabilidad contraerá 
el rematante si no cumpliere etm les 
condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de 
ocho dias.

13. El anuncio para esta subasta se 
insertará en la Gacela, cuidando los Go
bernadores que se publique en seguida 
que lo reciban en los Bolelines oficiales, 
repitiendo su inserción cada diez dias 
hasta el prefijado para la subasta, y 
dando aviso de haberlo ejecutado á la 
Dirección general de Establecimientos 
penales,

Madrid, 22 de Agosto de 1832.=E1 
Director. Dionisio Gainza.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Monies.—Circular.

Pocos ramos de la Administración 
pública merecieron entre nosotros tan 
asiduos cuidados como el de montes, y 
pocos, sin embaí go, llegaron á tanta 
decadencia y desmedro. Para la conser
vación y mejora de estas propiedades 
se dictaron ya desde muy antiguo por 
lodos los Gobiernos, y bajo muy diver
sas influencias, las disposiciones mas 
enérgicas. Obtuvo el arbolado funcio
narios especiales exclusivamente desti
nados á su custodia y fomento: nad.a se 
ha omitido para regularizar las corlas y 
las podas; para conciliar los aprovecha
mientos periódicos de les montes del 
Estado y de los pueblos con su pro
gresivo desarrallo; para ponerlos á cu
bierto de la tala y el incendio; para 
evitar que la impunidad alentase a los 
que, considerándolos como propiedad 
sin dueño, encontraron siempre en el 
esquilmo fraudulento de sus productos 
una utilidad reprobada por la moral 
y por las leyes. Mil veces se recomen
daren las repoblaciones, los nuevos 
plantíos, la formación de los viveros; 
otras mil se demostró la necesidad y la 
importancia de reducir á un solo domi- 
nio^los montes pro indiviso, de fijar sus 
límites y acolarlos, de conocer, en fin, 
su extension y rendimientos. Si por 
desgracia los resultados no del todo 
correspondieron á tanto celo, antes que 
en la naturaleza misma de las institu
ciones y de las medidas adoptadas para 
el 'fomento del arbolado ha de bus
carse la causa en la incuria y dejadez, 
cuando no en la falla de suficiencia de 
sus ejecutores. Que distantes de los 
¡lueblos agregados, sustraídos á la 
vigilancia de la Autoridad, luchando 
de continuo con muy graves obstáculos, 
sujetos á las mas duras privaciones v 
fallos por lo general de una instrucción 
acomodada á su destino, apenas pueden 
ofrecer otra garantía del cumplimiento 
de sus deberes, que en su misma pro
bidad y los antecedentes que la acre
ditan.

Por eso los empleados de montes, 
mas que otros, deben allegar, á una 
honradez á toda prue; a, la actividad y 
la constancia en el desempeño de sUs 
funciones; la firme resolución de con- 
trargslar aquellas influencias bastardas 
de la localidad, no pocas veces puestas 
on juego para vencer su entereza ó pa
ra engañar su buena fe. No ha de per
derse de vista que luchan contra ellos 
antiguas prevenciones, hábitos abusi
vos, la costumbre robustecida por el 
tiempo, quiztí la usurpación y un falso 
derecho; que custodian propiedades de 
muy vasta estenUon, abiertas á sus 
dañadores, no bien determinados sus 
limites, mal apreciada todavía su rique
za, y donde los daños (|ue se ocasionan, 
ó permanecen largo tiempo ignorados, 
ó solo .se descubren cuando se hace ya 
imposible la averiguación de sus cau
santes, tardío el desengaño é implaca
ble el remedio.

Asi es, como en razon de las circuns
tancias especiales de los empleados de 
montes, de las localidades en que des
empeñan sus funciones, de los compro
misos que los rodean y de las sugestio
nes empleadas para adormecer su celo 
y ganar su voluntad, han de ser el em
peño en vigilarlos; la constancia en se

guir de cerca sus pases; el celo en exa
minar su conducta; la diligencia en 
alentarlos y prolejer.los, y la aprecia
ción de sus servicios, tanto mas dignos 
de recompensa cuando se desempeñan 
fielmente, como de escasa utilidad si 
consisten solo en vanas apariencias y 
demostraciones estériles.

No son para ellos las relaciones que 
pueden apartarlos de su objeto; la per
manencia en las’poblaciones ag egadas; 
la residencia fija; los miramientos de la 
amistad y el deudo encaminados á con- 
quislarsu indulgencia cuando su deber 
les obliga á mostrarse imparciales y aun 
severos. Custodiar los montes, promo
ver su progreso, procurar el aumento 
de sus productos, extenderlos y mejo
rarlos, no es otra su misión.

He aquí por que los Gobertiadoi^es 
civiles han de ser los primeros à no 
perder de vista el objeto y las funciones 
de los empleados de montes; á prohibir 
que ocupaciones extrañas ó su institu
to malogren los servicios que de ellos 
espera el Estado; á mantener su inde
pendencia; á separarlos de toda ocasión 
en que peligre su moralidad ó se ponga 
en duda su crédito.

Deber es también de la Autoridad 
administrativa de las’provincias procu
rar con lodo ahinco que los Ingenieros 
Ordenadores, Delegados y Comisarios 
recorran incesanleraenle sus respecti
vos dislrilos para vigilar en ellos el 
exacto cumplimiento de las Ordenan
zas y la conducta de sus subordinados; 
que los peritos Agrónomos y auxiliares 
Agrimensores residan cerca de los mon
tes, y no en las poblaciones, donde di- 
ficilmenle pueden prestar al ramo nin
guna clase de auxilio; que los guardas 
no se aparten de los puntos donde se 
les destina sino cuando asi lo exija el 
servicio del ramo; que allí, atentos á su 
deber, le llenen cumplidamente tan 
ajenos á todo amaño como al incentivo 
de reprovadas obvenciones y de que 
aquellas recompensas que no seencuen- 
tmn legitimadas por la Ordenanza.

Cuando esta inspección constante y 
activa se deje sentir en todas partes, 
las relaciones de los empleados con las 
Municipalidades, la manera de condu
cirse con ellas, la imparcialidad de los 
informes periciales, de las denuncias, 
de la correspondencia oficiaL el órden 
mismo de los expedientes, la regulari
dad de los reconocimientos, el csladoi 
finalmente, de los montes y de sus 
productos, darán sin duda la medida 
para estimar la conducta de cada fun
cionario, y conocer lo que puede espe-’ 
raise de su probidad y de su celo, de 
los merecimientos que le aseguren con 
los ascensos de la carrera la considera-^ 
cion y el aprecio del Gobierno. Porque 
si este se halla resuello á fundaren la 
mas estricta moralidad el servicio del 
ramo; si se mostrará inflexible y jus
tamente severo con los que, por su des
gracia lo olviden, gralo le será tam-> 
bien el deber de recompesar á los que, 
á costa de penosos sacrificios, probos y 
honrados en medio de sus privaciones, 
se respetan á sí mismos respetando las 
leyes y anteponiendo el cumplimiento 
de sus obligaciones à los halagos de 
una sujeslioa tenladoia y de una re
compensa nunca obtenida sin humilla
ción y sin la propia deshonra.

De real órden lo digo á V. S. para los 
efectosconsiguientés. Diosguardeá V. S. 
muchos años. Madrid 29 de Agosto de 
1837,=Moyano. =Señor Gobernador 
de la provincia de...

SGCB2021



4 
PROVINCIA DE lOCROÑO.

Estado gue mani/lesia el precio medio gue hnn tenido los frutos y arlíciifo’! dé primera necesidad en los principales mercados 
de esta provincia durante los guiñee últíinos días del mes de Agusto anterior.

Mercados.

___  GR.XNOS. ____ CALDOS.

Agn ar
el ieiile.

(,<i iiLaraT
Rs. vn.

Aceite.

Cámara 
lis. vn.

C AILLES

TilH-O.

Fanega 
Us. vu.

CKBxVD.v.

Fanega 
Rs. vn.

Centeno.

F iriega. 
Rs. vn.

Maíz.

Fanega. 
Rs. vn.

Garbas- 
Z!lS. 
viroba 
Rs. V(i.

Arroz.

.Arroba 
Rs. vn.

Vino

Cántara.
Rs. vn.

Vaca

Libra 
cuartos.

Carnero.

Libra 
criarlos

TOCINO

Libra 
elídelos.

Alfaro...................................... 53 27 » )) 56 52 20 73 , 63 16 21 24
Arnedo............................  • 66 28 38 » 40 56 13 74 64 )) 18 22
Calahorra.............................. 67 51 50 34 42 36 19 50 60 14 17 26
Cervera del Rio Alhama. . 58 22 40 36 40 34 20 70 58 18 22 26
lloro...................................... 60 26 » )) 40 30 19 56 52 14 16 :>6

Logr('ño .........................
Nágera................................

59
61

27
24

»
38

»
n

40
36

36
56

17
16

74
64

74
64

16
13

16
14

24
24

Sto. Domingo de tacalzada. 57 24 37 )) 57 33 22 69 58 12 14 40
Torrecilla de Cafneros. . 60 26

nnnKBess?.

40 » 20 32 19 70

SBESOSaKlK

7o I) 14 42

LogroñolVA de Setiembre de ISd1.=EI G uberna !or interino, Alanuel Angulo /ialtesteros.

del Âyüntâmienlo en el término dé 
20 dias á contar desde su inserción 
en el Bolelin oGcial dé la provincia. 
Nieva de Cameros 6 de Setiembre de 
1837.=El Alcalde, Julian G. Soba.

Se halla vacante el partido de Bo
ticario titular de esta Villa por tras
lación del que lo óblenla, <0 la de 
Muro de aguas, cuya dotación consis
te en siete mil rs. anuales pagados 
p T el Ayunlamiento y por trimes
tres. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes a) Alcalde de dicho pueblo 
en el término de¿ un mes á contar 
desde la fecha en que se inserte este 
anuncio en el Bolelin oficial Quel 
10 de Setiembre de 1837 =El Al
calde, Antonio Hernández.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUC
CION PRIMARIA DE LA PROVINCIA

DELOGROxÑO.
Se halla vacante la Escuela de 

niños nuevamente creada en el pue
blo de los xMolinos de Ocon para el 
distrito del mismo, con Pipaona, Al- 
dcalobos, Oteruelo y las Ruedas, 
cuya dotación es de 2000 rs. anua
les, casa para habitar el Maestro y 
lUxS retribuciones. LOxS aspirantes pre
sentarán sus solicitudes acompaña
das de los documentos correspon- 
dicntes en la Secretaria de esta Go* 
misión dentro del término de treinta 
dias. Logroño 13 de Setiembre de 
1837. =E. P. í., Mavael Angtul^ 
Ballesteros.

BATALLON PROVINCIAL
de Logroño, niím. 13.

Necesita adquirir este Batallón mil 
vestuarios, compuestos de casaqui
lla de paño, capole, morrión, mo
chila, cartuchera con correage, ca
misa de algcdon, chaqueta de baye
ta amarilla, zapatos, corbatín, ceñi
dor para sugelar el pantalon, gorra 
de cuartel, pantalon de paño gris, 
botines de paño negro, bolsa de 
aseo y ahugela con escobilla.

La persona ó personas que de
seen tomar á su cargo en parte ó en 
lodo la construcción, pueden acudir 
á mi habitación tercer piso de la ca
sa que ocupa el café de los dos Leo
nes, desde esta fecha de 9 á 12 del 
día, en donde se les enterará de las 
condiciones que se exigen en la ca
lidad y construcción de las prendas; 
en el concepto que los liciladores 
han de presentar sus proposiciones 
en pliego cerrado con un tipo de ca
da una de las prendas para el dia 18 
del corriente mes, en que reunida la 
.liinla de ordenanza en mi citada ha
bitación, desde lasdiez hasta la una, 
se procederá en pública licitación al 
remate, abriéndose los pliegos y ec- 
saminándose los tip s, eslcndicndo- 
se la contrata ó contratas á favordel 
sugeloósugelos que resulte dar ma
yores gareulias, asi en la buena ca
lidad de las prendas, como en la 
economíidesu costo, cuyo docu
mento con lo? tipos elegidos por la

Junta han de remilirspseguidamente 
ai Exemo. Sr. Director General de 
Infantería por si merecen su supe
rior aprobación , sin cuyo requisito 
no se considerará cerrada la contra- 
ti. Logroño l.“ de Setiembre de 
1837.=EIT. G. primer Gomandan- 
te. Escolástico Saeiiz.

D. Modesto Capdet, Abogado del 
Ilustre Colegio de esto Ciudad, Juez 
primero de Paz de la misma g como 
tal Regente de la Juris iccion ordi
naria de ella y su partido efe.

llago saber; que en este mi Juz
gado y por' leslimon o ilel que refren- 

- da esLoy siguiendo causada oficio á 
investigar cual sea la verdadera pro
cedencia de unos pedazos de plata 
que fueron ocupadosá Dom ngo Neira 
quinquillero ambulante, vecino que 
dijo se.’’ de Bullan, en la Provincia de 
Lugo, los cuales le fuero a detenidos 
en la comisaria de vigilancia públi
ca de Logroño, y consisten en cinco 
pedazos pequeños entre los que se 
halla un busto deimágen dorado que 
según el orden que guardan cual 
debieron estar colocados, parece pro
ceden de uno de los estreñios de bra
zo de cruz de Iglesia, de p“so de 1res 
onzas y tres adarmes, en otros cua
tro también pequeños que deben pro
ceder de la itiadema de una corana 
ó solo diadíema de una imagen cu
yo peso consisíe en una onza y un 
adarme; una pala de cuchara "con 
un poco de cabo y la mitad de un 
broche, de capa de peso de dos on
zas menos dos adarmes, en cuya cau
sa consta que los primeros o sea lo 
que fué cruz se encontró á un cuar
to de legua de Garray, yendo de es
te pueblo al de Dombellas, en el mes 
de Diciembre ú'limo, yen la que por 
auto de esta fecha se" ha mandado 
anunciar en los Boletines oficiales de 
las Provincias limítrofes, dichos efec
tos como lo cgecuto por el presente 
con objeto de ver si se consigue que 
alguna persona pueda dar razon de 
todos ó alguno de ellos ó bien impii- 
rir la guardia Cív:1, agentes y subor
dinados de la autoridad superior gu
bernativa de la Provincia, donde este 
anuncio se inserte, su legítima proce
dencia en particular de los que ma
nifiestan haber correspondido á Igle

sia; dando parle al Juzgado del re
sultado que diere esta diligencia para 
según él continuar el procedimiento, 
fado en Soria á nueve de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete 
—Modesto (bapdet.—Por mandado 
de S, S.\ Manuel Maria Abad.

lotería modern 1 NACIONAL.
------- - -

del sorteo gue se ha de cefehrar el dia 10 
de OUubre de 18.37.

Cons’ará de 18.000 Billetes al precio 
de520 reale-, disfribuyéadtise 216.000 
p sos eu 800 premios, de la manera si- 
guietile:

PRE.MIOS. PESOS FUERTES.

1. de.. • • « • 60.000.
1. de.. «... 20,000.
1. de . 12 000..
1. de . 8 000.

10. . de. 1.000. t 10.000.
16 . de . 500. 8.000.
20 . de.. 400. 8.000.

150 . de.. 200. 30 000,
600. . de,. 100. 60.000.

800-; . 216 000,

Los billetes estarán divididos en octa
vos que se .xspenderán' a 40 reale.s cada 
uno, en las Adniini-lraciones de la renta 
desde el di.i 25 de Setiembre.

Al dia siguiente de celebfarse’el Sor
teo se darán al público listas de los nú
meros (¡ue consigan prc.m o, ú ico do
cumento por el que se efectuarán los pa
gos, según lo prevenido en el artículo 28 
(le la liMi'uccion vigente, debie ndo h’ecla- 
marse con exhibición <te los Billetes, con
forme á lo e tablecido en d 52. Lo.s pre
mios se p.igar^n er. las Administraciones 
en (pie se vendan los Billetes en el mo
mento en que S(í presenten para su cobro. 
—El Director general, Alariano^de Zea.

ANUNCIOS.
Se halla vacante el partido d-' Bo

ticario del pueblo de, Nieva de Game- 
ros y su Aldea (Montemediano), su 
dotación consiste en cinco mil reales 
anuales cobrados por trimestres del 
Ayunlamiento; ademas si el asjiiran- 
le tiene familia ricibirá la primera 
educación enteramente gratuita en 
las dos escuelas de niños y niñas que 
hay de fundación Los aspirantes di- 

1 rigirán sus solicitudes al presidente

Se hallan vacantes las plazas de 
Girujano y Bolicario de esta Villa, 
cuyas donaciones consisten, la pri
mera en 5000 rs anuales, quedan
do de cuenta del Ayuntamiento la 
provision y sueldo de Barbero san
grador, y la segunda en <>,800 rs. 
pagadas ambas del fondo municipal. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Presidente del Ayuntamiento 
en el término de quince días desde la 
inse.'cioü del prcsente^anuncio en el 
Bolelin oficial de la Provincia. Vi- 
guera 10 de Setiembre de 1837.-El 
Alcalde, Guillermo Paulin.

El que suscribe, vecino de esta 
Giudad, ha lomado á su cargo una 
de las Procuras de número de la mis
ma, y habilitado ya para su egeicí- 
cio, tiene el honor de ofrecer al pú
blico sus servicios como tal Pro
curador; en la inteligencia de que 
cuantos negocios y encargos se le 
confieran, bien sean puramente cu
riales, ó que tengan relación con 
las Oficinas de e.sla Gapdal, los de
sempeñará lodos con la actividad y 
pureza^que le son propias Logroño 
y Jubo 22 de 1857,— Benigno la 
Gorzana,

Continúa en la ciudad de Sanlirnder el 
depósito de las verdade as piedras para 
molino del bosque de la barra' n LaFerté- 
sous-Jouaire, á caigo d I). uan de Al>re- 
ca, quien garanti/i su buena calidad, ar
reglándolas á pi’í'cios convencionales y ha
ciendo las re ucsas. si asi se le encarga, 
al punlo^que se le designe.

TRASLACION.

El Estableciaiienlo dr* S^stiauda de Jo
sé Ptrez qiK! e-taba á la entrada de Poi- 
la’es numer ' 33 treille-a la casa de Ciudad, 
se ha traslada 1(1 desde 1.“ del co rienle 
mes de .lidio, a la tienda de los mismos 
Portal s Señalada (on el número 39, fivn- 
I' a 'a Iglesia de la Rio.ionda; y lo a\¡sa 
al público y a sus numerosos parroquia
nos paratsú conocimiento.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUI/.
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